
AREA ECONOMICA-INTERVENCIÓN

A efectos de lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 del 
mismo, así como artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al público el  Expediente  nº 2/2024 
de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ejercicio 2024, mediante concesión de Suplementos 
de Crédito y Créditos Extraordinarios, que ha sido aprobado  por el Pleno de la Corporación en sesión  
celebrada el día 25 de julio de 2024

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el art. 170 del  Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados 
en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones contra los citados acuerdos  con 
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días  a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOP.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de reclamaciones, los citados  acuerdos se entenderán 
definitivamente  aprobados según los artículos anteriormente citados; en caso contrario, el Pleno dis-
pondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Burriana a    26 de julio de 2024.
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,
Fdo. Alejandro Clausell Edo.
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